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Concejo Deliberante




ORDENANZA Nº 971/17
“Pavimento hormigón simple Calle Bulgaria”
VISTO:
                             El Proyecto elevado por el Departamento Ejecutivo Municipal, relacionado con la necesidad de ejecutar la Obra “Pavimento Hormigón Simple”  en  calle Bulgaria. Y;

CONSIDERANDO: 
                             Que este municipio ha elaborado un proyecto que  contempla el correcto drenaje de las aguas de lluvia, evitando erosión de sus calles y así eliminar en gran medida costos de mantenimiento;

                             Que esta obra da un impulso importante al desarrollo de nuestra localidad, beneficiando ampliamente a los frentistas que ven revalorizadas sustancialmente sus propiedades, en razón de la óptima accesibilidad a sus inmuebles; 

                           Que el costo de la misma será asumido por los frentistas, disponiéndose en consecuencia la obligatoriedad de su pago, en virtud del carácter de Interés Público que inviste este emprendimiento;

                             Atento a ello;
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º- DECLÁRASE de Interés Público y  Pago Obligatorio la obra de pavimento de hormigón simple para la calle Bulgaria colindante con Ruta Provincial Nº 28 de esta Localidad, todo conforme memoria descriptiva que se incorpora a la presente Ordenanza como Anexo I. 

Artículo 2º- ESTABLÉCESE un Valor por Metro cuadrado de la Contribución por Mejoras en la suma de pesos seiscientos  treinta y uno ($ 631.00-) por metro cuadrado todo conforme a memoria descriptiva adjuntada en la presente, que tendrá la siguiente forma de pago:
      - El régimen de pago a aplicar será de la siguiente manera:

A- Pago de Contado: Hasta los treinta días de finalizada la obra el contribuyente gozará de un descuento del 15% sobre el monto del total de la misma.

B- Pago en cuotas : Adhesión hasta los treinta días de finalizada la obra:

· Plan de 6 cuotas mensuales, iguales y consecutivas sin interés de financiación. 

· Plan de 12 cuotas con una tasa de interés del 2,0 % mensual sobre saldo.

· Plan de 18 cuotas con una tasa de interés del 2,5 % mensual sobre saldo.

· Plan de 24 cuotas con una tasa de interés del 3,0 % mensual sobre saldo. 

Artículo 3º- Debiendo el  Departamento Ejecutivo notificar en forma fehaciente a los frentistas el monto a pagar por la obra a su cargo, (por m2 de hormigón simple) que resulta del ancho del terreno por la mitad de la calzada, como así también el régimen de facilidades al que podrán adherirse, debiendo suscribir la modalidad elegida dentro de los treinta  (30) días de notificado; en caso contrario se procederá como si fuera pago único.

Artículo 4º- CRÉASE el Registro de Oposición a la obra de Pavimento Hormigón Simple, dispuesta en el Artículo 1º de la presente Ordenanza. El mismo  quedará abierto en la Sede Municipal por el término de diez (10) días, a partir del tercer día de suscripto el Decreto.

Artículo 5º- Sólo se encontrarán habilitados a formular oposición los directamente obligados a abonar las contribuciones por mejoras mencionadas en el Artículo 1º.

Artículo 6º- La formulación de Oposición deberá estar debidamente fundada en circunstancias individuales acreditables, no siendo atendibles las consideraciones de situaciones genéricas.

Artículo 7º- El Departamento Ejecutivo evaluará las oposiciones, considerando como válidas solo aquellas que se ajusten a lo estipulado en el Artículo anterior.
Artículo 8º- Si las Oposiciones computadas exceden el Treinta (30%) por ciento de los directamente obligados a contribuir por la obra, se entenderá por rechazada la viabilidad de ejecución de la misma.

Artículo 9º- Cúmplase, comuníquese, publíquese,  dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Dada en sala de

Sesiones el 17/05/17
S/Acta Nº 14/17
ANEXO I – ORDENANZA 971/17

Córdoba, 17 de Mayo de 2017

MUNICIPALIDAD DE TANTI
TANTI- CORDOBA

Ref.: PROYECTO PAVIMENTO DE HORMIGON SIMPLE

CALLE BULGARIA COLINDANTE RUTA PROV. N° 28

MEMORIA DESCRIPTIVA.-
La presente obra comprende el Proyecto para la ejecución de pavimento de hormigón simple de 14cm. de espesor, en calle Bulgaria colindante a Ruta Prov. N°28, en todo su tramo de 122m.l., donde ya cuenta con la obra de cordón cuneta, por lo que se procederá al hormigonado en la parte de calzada propiamente dicha.

Para esto el Equipo Municipal proveerá la maquinaria necesaria para realizar la extracción de suelo existente de manera de otorgar el espesor deseado de 14cm., considerando que es necesaria dar una pendiente transversal de 3cm., para lograr el escurrimiento del agua de lluvia. Como ya se ha realizado en otras calles del Municipio, esta mejora otorga una solución para el tránsito vehicular y ordena el escurrimiento de agua de lluvia, estabilizando la superficie de la calle.

ESPECIFICACIONES TECNICAS.-

Considerando que el espesor de la calzada de hormigón será de 14cm. debe realizarse en primer lugar la preparación de este espacio, en la superficie de la calle, considerando además, que en el centro de la misma debe otorgarse una flecha de 3cm. de altura respecto al nivel de la cuneta lateral, para poder facilitar de esta manera el escurrimiento lateral del agua de lluvia.

Dado que esta calle como la mayoría de la localidad tiene una superficie muy dura y rocosa, esta tarea debe realizarlo el Equipo Municipal, con Motoniveladora, Máquina Tipo Bobcat, Pala Cargadora que se utiliza como topadora en este caso, Martillo neumático o eléctrico pesado.

Una vez obtenido el espesor se colocan las reglas a nivel, y se realiza un control de base para lograr el espesor deseado, realizando los ajustes necesarios como parte de la Mano de Obra a proveer.

Luego se procede al colado del hormigón elaborado provisto en obra por la firma Hormiblock, y se nivela con regla y terminación fratazado o cinteado con cinta de tela apropiada.

Esta tarea se realizará en varias etapas según se consiga la provisión de los camiones, tratando de lograr una mayor celeridad en la ejecución del trabajo.

CÓMPUTO Y PRESUPUESTO
PAVIMENTO DE HORMIGON SIMPLE CALLE BULGARIA COLINDANTE A RUTA PROV. N° 28

1) MATERIALES.-

Hormigón H-21, 122.40m.l. x 5.40m. de ancho = 661m.2
              Volumen de Hormigón = 661m.2 x 0,14m. = 93m.3 (redondeo) Se utilizará hormigón elaborado H-21 provisto en esta etapa por la firma Hormiblock.

Considerando un 5% adicional por ajustes

TOTAL DE HORMIGON = 93 m.3 x 1.05= 98 m.3

PRESUPUESTO
1) MATERIALES

a) Hormigón Elaborado H-21, 98 m.3 x 1965 $/m.3 = $192.570.-

Precio del hormigón, firma Hormiblock, colocado en Tanti, vigente a la fecha.-

COSTO TOTAL MATERIALES POR m.2 = $192.570 / 661m.2= 292$/m.2( redondeo)

2) EQUIPOS MOVIMIENTO DE SUELO
 a) Rotura de roca en diversos sectores con martillo Neumático se consideran los días necesarios estimados 

      1 días x 5.500$/día = $ 5.500.-

b) Motoniveladora para nivelación de calzada

      3 días x 7.500$/día = $ 15.000.-

c) Pala cargadora
2 días x 7.000 $/día = $14.000.-

d) Máquina Bobcat, Minicargador

2 días x 5.000$/ día = $ 10.000.-
COSTO TOTAL EQUIPO MOVIMIENTO DE SUELO = a+b+c+d = 

$5.500 + $15.000 + $ 14.000 + $ 10.000 = $44.500.-
COSTO TOTAL EQUIPO POR m.2 = $44.500 / 661m.2 =  67$/m.2 (redondeo).

3) MANO DE OBRA.-

1) Mano de Obra ajuste de base, colado de hormigón, espesor 14cm. regleado y terminación fratazado, aserrado de juntas y sellado de las mismas.

Mano de Obra=  661 m.2 x 190 $/m.2 = $ 125.590.-

TOTAL MANO DE OBRA =$125.590.-
(Incluye Costo de Facturación, I.V.A. más Impuestos) 

COSTO TOTAL MANO DE OBRA POR m.2 =190 $/m.2.-
COSTO TOTAL MATERIALES + EQUIPOS +MANO DE OBRA= $192.570 + $44.500 + $125.590 = $362.660.-
COSTO POR m.2 = 292 $/m.2 + 67 $/m.2 + 190 $/m.2 = 549$/m.2
*4*) HONORARIOS PROFESIONALES.-
Honorarios por Proyecto+ Gastos Movilidad

= 5% de $362.660 = $18.133.-

Honorarios por Conducción Técnica + Gastos de Movilidad

= 5% de $362.660 = $18.133.-
TOTAL HONORARIOS = $18.133 + $18.133= $36.266.-

COSTO TOTAL HONORARIOS POR m.2= $36.266 / 661m.2 =

55 $/m.2
5) GASTOS GENERALES.-
Se consideran Gastos Generales, las gestiones de notificaciones, cobranza, tareas administrativas relacionadas con la obra 5% del Costo de Materiales, Equipos y Mano de Obra.

COSTO TOTAL GASTOS GENERALES = 5% de 549$/m.2 = 27$/m.2

COSTO TOTAL PAVIMENTO DE HORMIGON POR m.2 = Materiales+Equipo+Mano de Obra+Honorarios+Gastos Generales= 549$/m.2 + 55$/m.2 + 27$/m.2 = 631 $/m.2 
